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1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de México, de
conformidad con lo establecido por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, 3, 13, 15, 17 Y 19 fracción 111 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México;

1. DE "LA SECRETARíA"

DECLARACIONES

En consecuencia, el presente instrumento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo
dispuesto en la disposición VIGÉSIMACUARTA de los "Lineamientos Generales para la
Evaluaciónde Programas Presupuestarios".

Por este motivo, el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas,
publicó los "Lineamientos Generalespara la Evaluación de los Programas Presupuestarios"
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 30 de abril de 2013,que tienen por objeto
regular la evaluación de los programas presupuestarios. Congruentemente, para dar
cumplimiento a los lineamientos citados, se emitió el Programa Anual de Evaluación, el 30
de mayo de 2014, mediante el sitio Web del Sistema de Planeación y Presupuesto 2014:
http¡¡si¡:)l~p.edorne~ob.mx/ y Transparencia Fiscal:
http:LItransparenciafiscal.edomex.gob.m~Lroarcoprog-progr:_amaanu-ª-,_evalua<jones.

En consideración a ello, es sustancial el monitoreo y evaluación de los programas que
conforman el Presupuesto de Egresos del Gobierno de Estado de México, de tal manera
que la presupuestación basada en resultados permita consolidar el Sistema Integral de
Evaluacióndel Desempeño.

El Gobierno del Estado de México tiene el objeto de consolidar a la Administración Pública
Estatal en un Gobierno de Resultados, cuyas acciones puedan evaluarse en un entorno de
transparencia, que se traduzca en una gestión gubernamental que mida los logros y
alcances mediante procesos de evaluación, sustentados en indicadores, tal y como lo
dispone el Plande Desarrollo del Estado de México 2011-2017.

ANTECEDENTES

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"
CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES,
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARíA DE _FINANZAS, REPRESENTADA
POR EL M. EN A. CARLOS DANIEL APORTELA RODRIGUEZ, SUBSECRETARIO DE
PLANEACIÓN y PRESUPUESTO y LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA,
REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE CONTROL y EVALUACiÓN, EL LIC.
HÉCTOR SOLÓRZANO CRUZ; y POR LA OTRA PARTE, LA DIRECCiÓN GENERAL DE
INVER_SIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL L. EN _D. JOSÉ LUIS _GÓMEZ
MARTINEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARIA", "LA
CONTRALORíA" y "EL SUJETO EVALUADO", RESPECTIVAMENTE, Y ACTUANDO EN
CONJUNTO COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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4.2. Que se encuentran debidamente facultados, tal y como lo establecen los
"Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del
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4.1.Que reconocen mutuamente la capacidad y el carácter con que comparecen para la
celebración del presente Convenio, así como la personalidad de sus representantes.

4. DE "LAS PARTES"

3.3. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Calle
Colorín, número 101,Colonia Lomas Altas, c.P. 50060, Toluca, Estado de México.

3.2. Que el Director General de Inversión, cuenta con las facultades y capacidad legal para
celebrar este instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 fracción 111,
23 y 24 fracciones, XXII, XXIV YXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de México; artículo 1, 3 fracción XII, 8 fracciones 1,XII y XXII, 19 fracción 111;y 22
fracciones 1,11,III YXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.

3.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de México, de
conformidad con lo establecido por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, 3, 13, 15, 17 y 19 fracción III de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México;

3. DE "EL SUJETOEVALUADO"

2.3. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en
Robert Bosch esquina 1° de Mayo número 1731,Colonia Zona Industrial, CP. 50071, Toluca,
Estado de México.

2.2. Que el Subsecretario de Control y Evaluación cuenta con las facultades y capacidad
legal para celebrar este instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19
fracción XIV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México; 1, 3 fracción 1,6, 7, 11 fracción 1,13 y 14 fracciones 1,111,VII, X, XIV y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría.

2.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de México, de
conformidad con lo establecido por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 3, 13, 15 y 19 fracción XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México.

2. DE "LA CONTRALORíA"

1.3. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Calle
Colorín, número 101, Colonia Lomas Altas, c.P. 50060, Toluca, Estado de México.

GOBIERNO DEL GENTEQUe TRABAJA ',' LOGRA
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dispuesto por los artículos 19 fracción 111,23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LXIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, y 3 fracciones 11,5, 6, 8
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d) Vigilar el apego a lasdisposiciones aplicables; y

e) Fincar responsabilidades a los servidores públicos, que incumplan el presente
Convenio. ""-
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c) Verificar, a través del órgano de control interno del sujeto evaluado, la publicación y
veracidad de la información;

b) Acudir a las sesiones en las que se mostrarán los documentos que acrediten el
cumplimiento de los hallazgos por parte del órgano de control interno del "Sujeto
Evaluado";

a) Supervisar la atención a las recomendaciones emitidas con motivo de la evaluación
por parte del órgano de control interno del "Sujeto Evaluado";

De "LA CONTRA LORíA"

g) Dictaminar la procedencia del cumplimiento de los hallazgos y las recomendaciones.

f) Apoyar y/o asesorara las dependencias; y

e) Vigilar y supervisar que todos los documentos de la evaluación aplicada estén
visibles en las páginas de internet del sujeto evaluado;

d) Acudir a las sesiones en las que se mostrarán los documentos que acrediten el
cumplimiento de los hallazgos;

c) Verificar la calidad del cumplimiento de los hallazgos;

b) Dar seguimiento al cumplimiento de los hallazgos,conforme al plazo establecido;

a) Promover la integración de la evaluación y de los resultados, al Portal Aplicativo de
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Sistemade Formato Único (PASH
SFU);

SEGUNDA.Compromisos y responsabilidades.

De "LA SECRETARíA"

PRIMERA. Objeto.- El presente convenio tiene por objeto establecer los compromisos de
"EL SUJETOEVALUADO" que permitirán atender los hallazgos y recomendaciones que se
derivan de la evaluación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal
(FISE).

CLÁUSULAS

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"
Gobierno del Estado de México", en la disposición Vigésima Cuarta del Capítulo IX, DEL
SEGUIMIENTOA RESULTADOSy RECOMENDACIONESDERIVADASDEL PROCESODE
EVALUACIÓN.

GENTEQUé TRABAJA y LOGRA

enGRANDE
GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO
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No. Hallazao Actividad comoromatJda
En la MIR del Programa
presupuestario vinculado con la Se sugiere hacer rediseño de la MIR delgestión de los recursos del FISE un

1 "Gasto social e inversión pública", se programa presupuestario para verificar que
identifican algunas oportunidades cumpla en su totalidad con la aplicación de la
para mejorar los niveles de Fin, Metodología de Marco Lógico.
Propósito, Componente y Actividad.

Fecha comprometida de cumplimiento Agosto 2016
Los recursos del FAIS se recibieron en Se analizará la viabilidad de la creación de una2 una cuenta bancaria única (FISE y
FISM). cuenta bancaria única para los recursos del FAIS

Fecha comprometida de cumplimiento Octubre 2016
Los recursos del FAIS no se Se realizará una revisión de las causas que

3 transfirieron de manera ágil a las originaron la transferencia tardía de los recursos
Unidades Ejecutoras, en este caso los para que sean subsanadas y puedan ser
municipios CFISM). enviados en los tiempos v plazos establecidos.

Fecha comprometida de cumplimiento 'Qiciembre 2016

CONVENIOPARA LA MEJORADEL DESEMPEÑOYRESULTAOOSGUBERNAMENTALE~.

a) De los hallazgos:

CUARTA. De los formatos autorizados.-

Las sesiones se llevarán a cabo entre "LAS PARTES", en las instalaciones de la Dirección
de Evaluación del Desempeño de "LA SECRETARíA".

TERCERA. Responsables.- "LAS PARTES" designarán a un responsable para acudir a las
sesiones en las que se tendrán que presentar los documentos que acrediten el
cumplimiento de los hallazgos por parte del sujeto evaluado derivados del proceso de
evaluación.

e) Solventar las recomendaciones y hallazgos en los plazos establecidos; y

f) Enviar a "LA SECRETARíA" y a "LA CONTRALORíA" los resultados y documentos
finales con los que se da cumplimiento a los hallazgos y recomendaciones.

d) Acudir a las sesiones en las que se mostrarán los documentos que acrediten el
cumplimiento de los hallazgos;

c) Dar seguimiento a las recomendaciones y hallazgos derivados del proceso de
evaluación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE) en
tiempo y forma;

b) Determinar fechas compromiso para el cumplimiento de los hallazgos y
recomendaciones emitidas;

a) Publicar los resultados de la evaluación a través de su página de internet;

De "EL SUJETOEVALUADO"

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"

GENTEOut TRABAJAy LOGRA

enGRANDEGOBIERNODEL
ESTADO DE MÉXICO
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Fechacomprometida de cumplimiento Octubre 2016
El convenio de coordinación de Se diseñará un comunicado para todos los
aplicación de recursos del FISE no Ayuntamientos para que se obliguen de acuerdo
precisa los procesos o mecanismos a a la Ley de Transparencia y Acceso a la
través de los cuales la Dirección Información Públicaa comunicar a través de sus
General de Inversión verificará cómo sitios de internet oficiales el presupuesto federal
los municipios, al inicio del ejercicio asignado, para lo cual tendrán un plazo no
fiscal, hicieron del conocimiento de mayor a 15 días naturales después de
sus habitantes los montos recibidos, comunicado su presupuesto"~r la Dirección

6

Se revisarán los informes correspondientes con
el objetivo de modificarlos y sustituirlos si fuera
el caso en el sitio web del Gobierno del Estado
de México, específicamente en el apartado de
TransparenciaFiscal.

La información de los informes sobre
el ejercicio, destino y resultados del
Fondo de Aportaciones se hace
pública a través del sitio web del
Gobierno del Estado de México,
específicamente en el apartado de
"Transparencia fiscal", bajo la
denominación: "Sistema Integral de
Indicadores Ramo 33" y en la liga
"Inversión pública", en el sub apartado
"Informes Ramo General 33",
denominaciones que no aluden con
precisión a su contenido.

Octubre 2016Fechacomprometida de cumplimiento

5

Además se dará cumplimiento a los
Lineamientos Generales para la Operación del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social, relativo a que "Cuando se trate de FISE,
las entidades, municipios y DTDF deberán
destinar por lo menosel 40 %de los recursosen
los proyectos clasificados como de incidencia
directa conforme al Catálogo del FAIS.

84.9 por ciento de los recursos
ejercidos se destinaron en proyectos
complementarios y 1S por ciento en
proyectos de incidencia directa,
situación que no atiende el mandato
establecido en los Lineamientos
Generales para la Operación del
Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social del ejercicio
fiscal 2014, relativo a que "Cuando se
trate de FISE, las entidades,
municipios y DTDF deberán destinar
por lo menos el 40% de los recursos
en los proyectos clasificados como de
incidencia directa conforme al
Catálogo del FAIS".

Octubre 2016Fechacomprometida de cumolimiento

4

Sedesarrollará una estrategia para verificar que
la información de las obras y acciones
reportadas por la Dirección Generalde Inversión
sean coincidentes en los documentos
denominados "Relación de obras del Fondo de
Aportaciones para Infraestructura Social Estatal
(FISE), las registradas en el SFU-PASH, las
difundidas en la Cuenta Pública del Gobierno,
Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado
de México y los proyectos difundidos por la
SEDESOL,relativos a la Matriz de Inversión para
el DesarrolloSocial (MIDS).

Existen diferencias entre las obras y
acciones del Fondo reportadas por la
Dirección Generalde Inversión para la
presente evaluación (documento
denominado "Relación de obras del
Fondo de Aportaciones para
Infraestructura Social Estatal [FISE]
ejercicio fiscal 2014"), las registradas
en el SFU-PASH,las difundidas en la
Cuenta Pública del Gobierno,
Organismos Auxiliares y Autónomos
del Estado de México 2014 y los
proyectos difundidos por la SEDESOL,
relativos a la Matriz de Inversión para
el DesarrolloSocial (MIDS).

GOBIERNODEL GENTEQUETRABAJA Y LOGRA
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Las fechas de cumplimiento de los hallazgos y recomendaciones no podrán exceder el 16
de Diciembre de 2016.

2

QUINTA. Cumplimiento.- "LA SECRETARíA"Y "LA CONTRALORíAJJ,determinarán si las
acciones y los compromisos realizados por el sujeto evaluado cumplen de manera
suficiente y de manera clara con lo solicitado. En este caso, se celebrará una minuta de
atención a los hallazgos y recomendaciones, la cual pone fin al proceso de evaluación.

Considere precisar en la
normatividad aplicable (cláusulas
específicas o anexos en el convenio
de colaboración para la aplicación
de recursos del FISE) los
mecanismos de verificación que
utilizará la Dirección General de
Inversión para revisar que las obras
que se realicen con los recursos de
los FISE sean compatibles con la
preservación y protección del
medio ambiente y que impulsen el
desarrollo sostenible.

Diciembre de
2016

Se llevará a cabo reuniones de
trabajo con los involucrados
para determinar la viabilidad de
establecer en el marco
normativo aplicable, clausulas
específicas en las que se
establezcan los mecanismos de
verificación que realizará la
Dirección General de Inversión,
para garantizar que las obras
sean compatibles con la
preservación y protección del
medio ambiente y propicien un
desarrollo sostenible.

Diciembre de
2016

Se analizará la viabilidad y en
su caso, inclusión a la
normatividad aplicable,
clausulas específicas sobre la
revisión de la información
difundida ex ante de las obras y
acciones de infraestructura,
costos, metas y beneficiarios.

Considere precisar en la
normatividad aplicable (cláusulas
específicas o anexos en el convenio
de colaboración para la aplicación
de recursos del FISE) los
mecanismos de verificación que
utilizará la Dirección General de
Inversión para revisar que la
información respecto a difusión ex
ante de las obras y acciones de
infraestructura, costos, metas y
beneficiarios, se realice con apego
a las disposiciones legales para el
ejercicio de los recursos del FISE.
Ello, con independencia de que
quien realice la difusión sea el
municipio o el gobierno estatal.

.. A . FechadeNo. Recomendaclon cClones cumplimiento

b) De las recomendaciones:

las obras y acciones a realizar, así General de Inversión.
como el costo de cada una, su
ubicación, las metas y los beneficiarios
(difusión ex ante).

Fecha comprometida de cumplimiento Octubre 2016

GENTEQUe TRABAJAy LOGRA
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El presente Convenio se firma por triplicado en la Ciudad de Toluc
México,a los 16díasde mayo de 2016.

NOVENA. Modificaciones.- El presente Convenio podrá ser modificado de común acuerdo
por "LAS PARTES", en términos de las disposiciones aplicables.

DÉCIMA. Vigencia.- El presente convenio surtirá efecto a partir del día de su firma y hasta
su total cumplimiento.

DÉCIMA PRIMERA. Interpretación.- La interpretación del presente Convenio, corresponde
a "LA SECRETARíA" y a "LA CONTRALORíA", en su ámbito de competencia, conforme a
lo dispuesto en los "Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Presupuestariosdel Gobierno del Estado de México".

OCTAVA. Publicidad. - "LAS PARTES" reconocen que el presente instrumento es público
y deberá ser difundido en la página de internet de "EL SUJETO EVALUADO".

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"
SEXTA. Incumplimiento de las Partes.- En los casos de incumplimiento al presente
Convenio, las sanciones serán las dispuestas en la disposición TRIGÉSIMATERCERAde los
"Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del
Gobierno del Estado de México" y lasdemás aplicables.

SÉPTIMA. Prórroga.- En el caso de que existan acciones que no hayan alcanzado la
totalidad de su cumplimiento o estén próximas a hacerlo de acuerdo a las fechas
establecidas, "EL SUJETO EVALUADO" podrá solicitar una prórroga, misma que no
deberá ser mayor a 30 días naturales.

GENTEOUt TRABAJA y LOGRA

enGRANDE
GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO
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L. EN C. OlA E L
DIRECTORA DE REGI

De conformidad a la cláusula TERCERA del presente convenio las partes designan como
responsable para acudir a las sesiones cumplimiento de los hallazgos a:

GENTEQUETRABAJA Y LOGRA

enGRANDE
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